
PUNTO 2.5.- PROPUESTAS DE MODIFICACION DE PROYECTOS YA APROBADOS (MODIFICACIONES SOBREVENIDAS y REVOCACIÓN DE ACUERDOS), CP. 29-06-2018



	Expdte.
	Beneficiario
	Objeto
	Fecha de aprobación
	Importe Aprobado
	Propuesta inicialmente aprobada
	Razones que justifican la solicitud de un cambio de Propuesta
	Nueva Propuesta

	
	
	
	
	
	
	
	

	P0125-2018
	Colectivo de personas con discapacidad
	Jornadas en materia de accesibilidad universal
	CP 19-03-2018
	34.200 €
	La liberación de los presupuestos de la Fundación ONCE de un importe de 34.200 euros destinados a la participación de la Fundación ONCE en la feria internacional "Global Robot Expo" sobre robótica y tecnologías afines que se celebrará en Madrid del 18 al 20 de abril de 2018.
	Aún cuando inicialmente se aprobó por 34.200 euros, este expediente finalmente se ejecutará por 24.200 euros por lo que se minora en 10.000 euros
	La liberación de los presupuestos de la Fundación ONCE de un importe de 24.200 euros destinados a la participación de la Fundación ONCE en la feria internacional "Global Robot Expo" sobre robótica y tecnologías afines que se celebrará en Madrid del 18 al 20 de abril de 2018.

	P0928-2017
	Confederación Española de Familias de Personas Sordas
	Edición y difusión de la revista Fiapas para el año 2017
	[bookmark: _GoBack]CP.23-10-2017
	34.200 €
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 34.200 euros destinada a sufragar parte de los gastos derivados de la Edición y difusión de la revista Fiapas para el año 2017. La citada ayuda será abonada previa
presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través de empresas del Grupo ILUNION.
	La entidad quiere incluir en un mismo expediente  la edición y difusión de la revista Fiapas del año 2017 y del  año 2018, incrementando el coste total del proyecto( 105.400 euros) y de la cofinanciación( el ministerio aportaría 71.200 euros).
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 34.200 euros destinada a sufragar parte de los gastos derivados de la Edición y difusión de la revista Fiapas para el año 2017  y para el año 2018. La citada ayuda será abonada previa presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través de empresas del Grupo ILUNION.
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